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Real orden nombrando el Tribunal para las 

oposiciones (P la Cátedra de Berecho in~ 
ternacional público y privado^ vacante en 
la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Valladolid.—Páginas 189 y 190.

Otra concediendo los aseemos que se indi
can á los Maestros y Maestras que se men
cionan.—Págaos 190 y 191.

Otra aprobando las oposiciones celebradas 
en turno libre para proveer las Cátedras 
de Ciencias físico-naturales, Geografía 
Natural y Humana é Industrias y Co
mercio de Enpaña, vacantes en las Escue
las Especial de Intendentes Mercantiles de 
Barcelona y Profesional de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife.—Página 191.

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Ciencias fínico naturales, Geografía Na
tural y Humana é Industrias y Comercio 
de España, de la Escuela Especial de In
tendentes Mercantiles de Barcelona, á don 
Ramón Romero y de la Corte.—Página
191.

Otra ídem id. id, id. de la Escuela profesio
nal de Comercio de Santa Cruz de Tene
rife, á D. Antonio Pérez Faraudo,—Pági
na 19U

Mlnl8terio.de Fomeiilo;
Real orden ampliando la inscripción que so

licita la entidad Lá Protectora Industrial 
(seguro de muerte del ganado porcuno),

de Bilbao, al ramo de inutilización de 
carnes en los Mataderos.—Página 191.

Adminlstracián Central:
G u e r r a .  — Sección de Ingenieros.—iáw- 

pliando á dos el número de plazas de 
Obrero aventajado dd  Material de Inge
nieros, de oficio ajustador y montador de 
locomotoras, que se han de cubrir en el 
concurso anunciado por Circular de 2 del 
mes actual.—Página 191,

G o b e r n a c ió n .— ©irección General de Ad
ministración. — Anunciando concursos 
para proveer las Secretarias délos Ayun
tamientos que se mencionan. — Página 
Í91.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido ascendido á Aspi
rante primero de la Secretaria de este Mi
nisterio D. Diego Coello y Ossorio.—Pá
gina Í91.

Anunciando haber sido solicitado por doña 
Bdlbina Fernández Alvarez, duplicado 
del titulo de Matrona, por habérsele des
truido en un incendio el qm le fué expe
dido en 3 de Noviembre de 1896.— Página
191.

Anunciandh haber sido nombrado D. Clau- 
diano Zapatero Gil, Portero de la Escuela 
Normal de Maestros de Cuenca.—Página
192.

Registro general de la Propiedad intelec
tual.̂ —Relación de los representantes de 
la Sociedad de Autores españoles en las 
capitales de provincia—Página 192.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Resolviendo expedimtes de permuta in
coados á instancia de los Maestros y 
Maestras que se mencionan.—Págin 192.

Anunciando hallarse vacante en la Escuela - 
Normal de Maestras de ha Laguna (Gas 
n&rias), una plaza de Profesora numera
ria de Física, Química é Historia Natu- y  
ral, que ha de proveerse en Maestras pro
cedentes de la  Escuela áe Estudias Supe
riores del Magisterio que se encuentren en 
expectación de destino.—Página 192.

Aprobando el-eícpediente de oposiciones á la 
plaza de Profesora especial de Música de 
la Esmela Normal de Maestras de CádiZp 
y nombrando para referida plaza á doña 
María del Carmen Adame y  Cepeda.— 
Página 192.

Idem id. id. á las plazas de Profesoras nu
merarias de Física, Química é Historia 
Natural de las Escuelas Normales de 
Maestras de Jaén y La Laguna (Cana" 
rías), nombrando á D.® Regina Torija y  
Llórente para la de Jaén, y declarando 
dnsUrta la correspondiente á la Escuela 
de La Laguna.—Página 192,

Anunciando haber sufrido extravio el iíluUf 
de Maestro de Primera enseñanza elemen 
tal, expedido en 30 de Julio de 1960, á fa
vor de D. Manuel María Fuenhs Expósi
to.—Página 192,

A n e x o  1 .°— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s t a s ,  — 
A d m in is t r a c ió n  P r o v h í c i a l .  ^  A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .^ A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  de la Sociedad Azucarera Ante- 
querara, Sun Insurance Office y Oolegio 
Nota/riai de Barcelona.

A n e x o  2.®— E m « t@s .

A n e x o  8.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE LO C r im in a l.— Píteíio«  19 y 20.

a»ARTE OFICIAL 

r m H  IBL M E IO  M  imSTlM S

«. M. el ftBY Don Alíoriso Xm (q. D, g;), 
*• 1» ilEÍNÁ Doña Victoria ÉugeBiis
y 8S. RR. el Príncipe dq, Asturias é 
Infárites continúan sin novedad en au 
ünportante salud.

%  ^ á l  beneficio disfrutan iás de- 
persónaa dé la Augusta Real Fa-

MÍSTERÍO BE im ü C C íé lP Ü B T O  
¥ BELLAS ABTE8

limo. Sr.: ®e conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Derecho 
Internacional público y privado, vacante 
en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Talladolid:

Presidente.
D» Antonio López Muñoz,

Vocales.
D. Rafael Conde y Luque, Académico
D. Laureano Diez Canseco, Catedrátic 

de la Universidad Central..
D. Manuel de Lasala y Llanas^ Catedrá

tico de la Uniyersidad de Zaragoza. 
ri D. Trinidad Jurado, competente.

Suplentes.
Señor Marqués do Figueroa, Acadé

mico. V
D. Gonzalo Fernández de Córdova.
D. Isidro Beato y Sala, Catedrátiee de 

la Universidad de Salamenea.
D. Séverino Alderete, competente.
De Real orden lo digo á T. I. pera sú
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oíonocimieiito y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 5 de Ju- 

de 1917.
«iJMDIlABS.

Señor Sútesacretario Mmisterio»

limo. Sf.s Con arreglo á lo prevenido 
©u 6í artiouio 5^ dél Estatuto general del 
Maí î^tedOi "

1̂ HsiY (q, D* g )  ha tenido á bien 
dtápcae^r que se concedan lós ascensos 
siguyantes, con la antigüedad, á los efec
tos del esealafóm, que se menciona: 

í de Junio,—A 2M 0 pesetas,
B. Pedro Fém i Alejo, número 865, en 

la vacante producida en Oviedo por fa- 
ileeiMiento d© D. Florentino Martínez 
Armeselo, y  ’ ' ■

D. Ciemente Tamames Martín, núnio- 
ro 366, en la vacante producida en Ma
drid por pase á la Inspección de D. Lo- 
ter îzo GordoHt

Á 2,G$0 peseta?^
La vacante de Cdrañá, por oposición, 

deí Bp. Escalante, se reserva á la oposi* 
^ióh r^stringidaj y ásciéndeu:

B, piadro Goazálfez HerBández, núme- 
r^^íSl, en las resultas del Sí . Pérez.

D. José Carrasco Padilla, número 782, 
^n la del Sr. Tamames, y 

D. B^nardino Pérez Martínez, núme
ro 78S, en la  vacante producida en Bar- 
«alonsTi por juMIaci^n de B. Jaimé Grialt

A i , p e s e t a s ,
I>. Juáñ Losa Hérrsin; Húmero 1.045, 

mn las resultasjdel Sr. «onzález.
I). José A. Libdra Matheiií, número 

1.016, en la del Sr. Carrasco.
I>. Salvador Montilla Galianó, núme

ro í .047, en la del Sr. Pérez Martínez, y 
D. Francisco Luqiie Rohaáii, ñúmere 

1.048, en la vacante producida en Gerona 
pnr J\ibilación de Antonio Bedrid. ^

Á íj50Ó péseÍa>SM 
D. José Ferreres Andreu, número 1.383, 

©n la resulta del Sr. Losa, ^
D. Víctor Sagrado Sancha, número

1.889, en la del Sr. Llodra;
B. José Quevedo Quevedo, número

1.890, en la del Sr. Montilla^ y  ̂
D. Moisés Cachazo Pérez, número 1.391, 

en la del Sr, Luque,
A 1.375 pesetas.

La vacante ocurfidá en Barcelona por 
jubilación de D. Jüah BláCoreil, se ad
judica al Maestro roingrésadó en áüla 
I). Víctor López Fernández, y ágcíéhdéni 

B. Basilio Estebah Rddidgüez, húiúé- 
re 2.340, en las reáüitás del Si*. Ferreres/ 

D. Luis Alonso Ckrcajo, kúiheró 2,341, 
©n la del Sr, Sagedo.

Bi Diego Fernández de Moreda, núme
ro 2.741, m  la del Sr. Quevedo, y 

ÍK Teodoro Bala Muñoz  ̂ eh 'la  del se- 
iorOachaae.' ’ ■'

A 1,100 pesetas,
B. Manuel RoÉtí^uez fíbnifaz, núme- 

ta  $.743j ezii la riÉíÉRa del Sir. EsíébAn.

f"^®/í/Toríbio Rodríguez Poyo, número
6.744, en la del Sr. Aioiiso.

B. Agapito Sánchez Galán, número
6.745, #11 la del Sr. Fex'uández de Moreda,

I). Valeriano CoÜiíp Carro, número
6.746, en la’del Sr.. Ruiz Mcfioz.

D/Esteban del Ébí«1 Porto,, número 
6 747, en la vacante ocurrida en Barcelo
na por pase á ia Inspección de D. Pedro 
Riera.

D. Isidoro Gutiérrez Martín, número 
6.748, en la vacante ocurrida en Guada- 
lajara por pase á ia Inspección de D. Dá
maso Miñón.

D. Antonio Pérez Crespo, número 6,749, 
en la vacante ocurrida en Guadal ajara 
por pase á la Inspección de D. Gabriel 

/Vera.
B . Francisco de la Gándara Fraile 

(2 5oí)), en ia vacante producida en Gui
púzcoa por paso á la Inspección de don 

i Mariano LampreaVe.
D. Justo NAñez Rodríguez, número

6.760, en 1» vacante producida en Guipúz
coa porpuse á ia Inspección de D. Ánsei- 

: mo Rodríguez.
D. Andrés Vega González, número 6.751, 

en ia vacante ocurrida e n Lérida, según 
parte de 6 de Junio.

D. José Fabios Polo (2 5 j>), en la vacan
te ocurrida en Madrid por jubilación de 
D. Nicolás Martínez.

D. Hermógenes Benito Perríno Rodrí
guez, número 6.752, en la vacante ocurri
da en Lugo por jubilación de D. Antonio 
Expósito.

D. Floreneio Jiménez Martín, número 
6.758, en la vacante ocurrida en Murcia 
por no poder ascender D. Virgilio Ma
teos.
; D. José Hernández Galán, número 6.754, 
Jen la vacante ocurrida en Valencia por 
jfaílecimiento de D Francisco Hernández 
i L u Z i  '' ■ ■■

i D. Juan Lladó Reselló, número 6.755, 
;en la váóanté ocurrida en Valencia por 
ípase á la inspección de D. Tomás de Rí- 
Vá .̂

2 de Junio,—Á 2.500 pesetas,
D. Mariano Chueca Bona, en la vacante 

ócuírida etí Málaga por jubilación de dén 
José Castañón.

A 2,000 pesetas,
D, Francisco/Vi Marsal, número 784, 

en las resultas del anterior.
A ÍSúO pesetas.

D. Francisco Royo Torner, número 
1.0Í9, eá lás résültás dél ahtéhór. ^

A 1,500 pesetas,
D. Gabriel Villabrilla González, núme

ro 1.392, en las resultas del anterior.
A 1376 pBsdm,

B, Braulio LugiiMáMá iáez, número 
2,344, e h t o  resu lta  del anter ^

AlAOOpeséms,
D, Saturnino M^nápdez Martin, núm̂ ^̂  

ro 6.756, en las resultas del anterior.

t i  de Junio,--A 1.375 pesetas,
D. Cayo Molinero Oialla, número 2.345, 

en la Faoaute ocurrida en Oácereá por fa
llecimiento de D. León Merino.

Á 1.100 peseJ.m.
D. Joaquín. Saiirioia Nogrer, número 

6.757, en las resultas del anterior.
23 de Jurdo,—A 1,̂  00 pesetas,

D. Alajaoflro Brun Pric&t, número 
1.898, en la vacBute ocurrida en León por 
jubilación de D. Francisco Elchaverry.

A 1.373 pe setos.I
D. Luî s Fernández Montero, número 

2.346, en las resaltas del anterior.
A I.ÍOO pesetas,

D. Juan Mir Arderíu, número 6.758, en 
las resultas del anterior.

26 de Junio,—A l.tOO pesetas,
D. Pablo Rossón Vidal, número 6 759, 

en la vacante ocurrida en Teruel x>or ju
bilación de D. Juan Pablo Zurita.

27 de Junio.—A 1.100 pesetas,
D. José Guiiiérmo Andrés, húmero

6.760, en la vacante ocurrida en Graaadá 
por failecimienío de D. Ooofrú Cebriáh.

30 de Junio,—A IJOO pesdas.
D. Antonio Moncat, número 6.761, en 

la vacante ocurrida en Granada por ex
cedencia de D. Miguel Aivarez de Cieñ- 
fuegos.

MAESTRAS

1.® de Junio.—A 2 .500 pesetas.
D.® Carmen Vígo Suñe, número 403, en 

la vacante que existe en Gerona por jú- 
bilación de D.* Julia Cubas.

A 2 000 peseias,
D.® María Cáiduoh Calvo, número 810, 

en las resultas d© la anterior.
A i ,650 pesetas,

B.® Margarita Rodríguez Aivarez, nú
mero 1.043̂  eA lab resultas dh lá ánife- 
rior. " '

A IMO pesetas.
D.® María Román Romero, número 

1.472, en las resultas de la anterior.
A 1,375 pesetas.

D.® Enriqueta Loa Barraídos, Maestr̂ ^̂  ̂
de Alíiaurín de ia Torre, q[üe tiepe dere
cho reconocido, por orden de 1,°̂  
Junio que ocupará las resultas de la an- 

^̂ ■terior.- ' ' ' ’ ■ ■' ■"
A 1,100 pesetas.

D.*̂  Paz Patiño VlUapoí, número 6,127, 
en las resultas de la anterior.

D̂ ® Emilíú Iba rsFolgádo, húmero 6.128̂  
en la vacante ocurrida en Alicante por 
falta de posesión de D.® Isabel De,cors.

B.® María Ciscar Torregrosa^ número 
1.629, en la vacante ocurrida en Qqruñ% 
por servir Escuela voluntaria í).® Éaría 
de Jesús Sillero .

D,® Remedios Sapcki?;, Beren^ 
mero 6.131, ©n la vacante ocurrid^ en Ge
rona por jubilación de D.  ̂ Magdaicna 
Brement.

©.® Trinidad María Pérez Alcocer, nú* 
mero 6 .132 , en l a  Tacante producida ea
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Segovia por JiibÜacién de B.®* Eiisebia 
Bibote.. "  ̂  ̂ _

THíort, námoro 
e n  la Viseante producida en Segó vi a por 
falleeimíenío do Lorenza Panizo,.

Ana María íb u r á  IbarBy B ú m ,e r o  
6.1-S4, en'[?í . va#n.nte produm da'en Soria 
p o r  fa llec ím .íO P ,to  d o  Dj*̂ . J u i l a  A r l f o s .

\1 aria 'da las 'Dosainparados Bolde- 
viU' Roselió, naeiero m  la vacaata
p; oáncida en Teruel por faUoob.aieato de, 
la Aíaostra de ValderrobO-t.

I  de Jimio.—A 2,0ÚQ pesetas.
La vaca.ní6. 'producida en Madrid por 

fallecimiento de D,  ̂ Antonia Pére^ Mon
tero, ®e reserva'á oposición restrioguia.

4..M Jumo.—A 1 100 pesetas. 
í),® Francisca Aguilera Dnrán, núm e

ro 6. en la vacante ocurrida en Segó 
•via-por faUeoimientp Francisca dei

de Junio.—A i ,100 pesetas.
B.® iMeroades Lodo Vázquez, siúmero 

6.138, en la vao.ant0 producida en H.íielva 
por jub dación de D,® Amparo H. MiÜán.

13 de Junio.—A ÍÁO() pesetas.
D.® Teodora Capero Cade]a, número 

m  en ia vacante producida: en León 
p W  fallecimiento de D.® Ana María Gar- 
cía.' : '

I i''* de Junio,--A 1,100 pe
T>.® 'Potvñ Juliana F'ertiández García, 

núniero 6*140, en la vacante prcKlucida en 
L xida por faiieci miento de D,® MagüHlo 
i í  P¿irta.'' ‘

17 de Junio.—A iAOO pesetas,
DA Francisca Jaén Morente. número

6.UI, en la vacante producida en Barco 
lona per falieelmiQnto de DA Encarna* 
cíóá Porta,

53 de Junio.—A 1,375 pesetas. 
t)A Manuela Navarro Oiice, número 

2.662, en la vacante ocurrida en Valencia 
por fallecimjeklo do DA Josefa Tomás.

A 1.100 pesetas.
B.^M^ría del P ilar Padilla Ohicano, núr 

'm^ro 6.U2, en las resultas de la anté- 
rior.

La posesión de todos los ascendidos, 
para los ef^pios económicos, será la de 1.̂  
dei preisetite nies. 

liRs Becoiones administrativas tendrán
t ŝ les ppes t̂ripcipnes dictadas en 

anteriores ascensos.
De Real ordeñ lo digo á V. I. para m  

^Sfi í̂cimientp y demás efectos. Dios guar- 
niucbos aííosa Madrid, 8' díí-

Julio d¿l617,
■ AJSÍDRABB. ■ 

Señor Director general de Prim era eii- 
señanzs.

limo, 8r.: De con formidad con lo V^^- 
pnesto por la Gomisíóo perm anente del 

dpip^tr(í.ea^
S. M. oi (q„ b', g,) ba tenido á bien 

aprébar * íáS' ■ ópósicibtiê ,, ■_ cplébradás en,, 
turnó libre pára proveér las (&$edrHs de 
Ciencias

tura! j  ,Húin'ar¡a é I f iT lu s tr ía s  y  Comeré!o 
de España, vacantes en las Escuelas Es- 
peci-ai <Í'6 Inteil-dérte» tiles do Bar
celona Y Frofí-'-sfonai do de
Santa Cruz do Tenerife 
• De Roa lerdeo  lo digo á V. T, para su 

conocí m im to y demás efectos. Dios guar-' 
de á Y. L muehos anos. Madrid, 14 de J u - ' 
lío 'de  1917, '

Am>EADB.
i»?llór iu  bsecr^tisrio de este 'MtmUtk},

Mmo. Sf.: S. M, eí fiM 4q. í>. g.) ha te
nido á bien i-o rubra en vi'rtod da 
ciója,'á D. Ramón Romero y de la Oorío, 
tiüíedrltícO mi morarlo de Ciencias íísi 
co Ds.turale«, Geografía úatufel y hum a
na-é Industrias y Comercio de Espaíbí dr? 
la ÉBcuela Especial de íoíeudentes mer- 
Ĉ ,dr.iieíi do B;^rceloná, con eí saeldo 
anual do-3.50Ó p-e&eiáw.

De Roaí orden lo digo á V. í, páM nú 
conódmlento y demás e'fect-uB. Oíos guar
de á V. L iD-uolios ailos. Madrid, 14 ríe 
Julio de 1917.

ATORABE.
Señor Sabsecretano dé oi-íte Ministerio.

limo, Sr.: S. M. el R e y  (q, D. g.), ha te* 
nido á b ím  pqmbrsC en virtud de oposí- 
éión, á D. Andrés Pérez Pulátiilt?,- 
dráticom nm erano de Ciencias físico dá- 
,tura les, Geografía náturbl y humana é 
ludüstnas y Comeroío de España de la 
Escuoia Prnfusíonal de Comercio de San 
ta Cruz áo Tenerife, «joncd & neldo anual 
dé B.pOO pesetas y LOoo más polra'Zí)íi de 
residencia.

í)ci K-esü orden .lo digo á áC I. para 
su eoBGCimiento y demás etbotos. Dio.̂ s 
guarde á V. I. ín.uchoB años. Madrid, 14 
dOjuHo dfl Í9S7. ’

' A N D U A D E .

Señor Subsecretario de este áilniste-rio.

j i y i i í y e

. R M  L 0E.B1N 
■ limo. Br? ñ, M* el Rky íq. O. g,) se ha 

sefvidVí tlfepdhel, dé.acuerdo coa'^'ei dic
tara,en doUí Junta  Consultiva de Seguros, 
y  la 'propuesta del Negociado corre»pon- 
dieiitoOque se amplíe la iDscnpci6.n que 
soiícitá la entidad La Pfoteetora Indus* 
tria! '(eegnro de .muerta, d e í,gapado por^ 
cuno), Bilbáo, »i ramo de in  atüización de 
carnes en los Matad.eros, quedando’ apro- 
bádas Jas nuevas pólizás y tárífas de se- 
gürÓs'''déi ganado porouBO y aceptada^ 

madíílcacion''s introducidas en la es
critura de constitución dé dicha Soeie* 
dad, "re'feñénté al 'aümonío 'do esp itar y 
cambio-do razón social.

Lo que d.'vHpnl • digo i  T. L parís 
riypanocjmiento y Bion
i - f . L m uofes'tío ia; MMrid, iS 'áo .Ju
lio de 1917.

EL VIZCONDE BE EZA, 
Señor Comisario generaj^é S¿̂ o!ró'áA •'

M l E Í M S _ C W ,i  

mnís:erío de u  guerra

Iiíg'asierros. 
ciíuruLAis

Orfgínade tiiia vacante de Obrero aven
tar-Jado deí Matertfil de Ingenieros, do oti- 
c ío  aju^'^tador y moritadov de . locomoto
ras, por fallecímíofiío dc^•uno de la cita
da clase, 30 ha dispuesto que se corísldere 
ampliado á dos el níDnero de plazaít que» 
sé óan do <3abrir en ol concurso anns^cía- 
do por circular de 2 del raes actual (üa- 
ojeta de M.Áúum núm, 183).

Madrid, 13'de JoUo do ji9i7,r=:EI Gene
ral Jl te de la Bócción, Fófi s Artata*

DÜ îSTERiO DE U  GOBER^SAaÚi '

MiÉ^eeeMm C leB era l A ^ te ia is - '
. Mrmeiém»

Vacn.utes'las Secfébirías de los A y u n -< 
l<am;leiitos de Haetos y TIerzo, deJa  pro- 
f  l.oela de Guadalajara;., las do M?’ijones.,y 
Y»-'bra, de ¡ñ de Huesca, y las d© Brctún 
y •Veiiiia de San Eyí6baii..d0,1a do Boria„ 
á cuyas Seoretarfag oorraspcnde, í=?égú.n, 
Begiamento, nn h a b e r’anugl de 500 pe- 
mtñs. ', ■

Lm de San Cebi'ián de Mazóte, de la.de 
Valiadoild, dftytada con el haber a.aüai de 
750 peaetás*,

La de Puebla del Salvador, de la de 
Guenca, y la da Gíntadilla, de la de LéTi- 
áa* d-atada-s con &i haber anuai de 950 pe- 
se to .

La d,e Yega de T>ra, de la de Z tiao ra , 
dotada con el haber ^nuai de 1.250 pe
setas,

E d a  Dirección General lii3 acordadct 
ariUociar los coocursos, por término de.

'(.'las hábiles, <5o'bforme .'previene» 
el arbculo 2.  ̂ d e l  R e g l a m e n t o  orgáoicüi» 
del Cuerpo de Seoreiario-- de. Ayunta- 
miento de 23. de Agosto de . 1916, d u tei
cuyo plazo, los aspirantes que las solici
ten podrán prerneBlar sus inst^BeiaS'eii 
dichos Ayuntamientos, en ía forma que 
previene el maiiidonado ileírlamen;to. .

Madrid, 16 de Jatio de 19i7..==Ei I>kee- 
tor generab Martínez Aca(32o.

:MíMlST£RfO ...D£, m m u m O N  PUBliOA
. ' Y B E tm  ARTE#

Por Real orden de II del corriente mes 
y con arreglo al aní^mlo 8.*̂  de la Ley de 
4 de J u d í o  de 1008, ha sido aí^íifi/idido 
B. Diego Coeilo y Ossorío, ea tu m o  os- 
peciai <í6 oíocolóo, á Aspirante ,prii%iero 
de ia Secretadla dee^ie-Mí.riisterio,;OhMal 
cu ano  do AdraiBtoracion civil, con ai 
sueldo aouai d e ‘i.OOOípesetas. V

Lo qué se publica en la G a g k t a  bf* M a 
d r i d , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 46 del Eeglameoto do:;28 do 
Mayo de 1915, dictado para apiicaGíón do 
la  citada Ley, ;

Madrid, 13 de Julio do 1917.=Sl Sub-
seoretarío, Jorro. ' i

D.® Bálbmá Fernández Alvarez, acuda 
á este Centro en solicitud de un duplica- 
.do.dessú'Mthi®'-- de Matrona, póiviiabérse- 
le desti’uído en n a  iíícenájo m que se la 
ex.pidi€>:a S do. Noviaoibi'e de lf96.'

iip qa© so habe público á los Kéotjos del 
lieai decreto de 27 dé'IStLiyüi de íSfe.  ̂

.............. .. Jiilio dé 1?|7.-=E1 Sub-
l>róiia#tói?(>;JOTPOí
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Por orden de 13 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 15 de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado Por
tero de la Escuela Normal de Maestros 
de Cuenca, con el sueldo anuaL de 750 
pesetas, I). Claudiano- Zapatero Gil, nú* 
mero 41 de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la  Gaceta  d e  Ma - 
DKiD ©n cumplimiento d© lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado pa ra  aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 16 de Julio de 1917.=E1 Sub
secretario, Jorro.

K eiristr®
t e  Isa P r e p ie á a t  M teleetn^'3*

Relación de los represehtantes d© la 
Sociedad de Actores Españoles en las ca
pitales de provir cia, que se publica á los 
efectos de las Reales órdenes dictadas 
por el Ministerio d© Instrucción Pública 
y Bellas Artes con fecha 27 de Junio de 
1896 y 19 de Mayo d© 1909:

Alava (Vitoria), D. Teodoro de Irádier.
Albacete, D. Antonio Gptor.
Alicante, D. Miguel Soler,
Almería, D. Carlos Pérez Burillo.
Avila,D. Juan Pérez Rodríguez.
Badajoz, D. Pedro Barrena.
Baleares (Palma de Mallorca), D. Lo

renzo Boch.
Barcelona, D. Juan Eugenio Morant.
Burgos, D. Juan L. Manrique.
Cáceres, D. Mauricio Quirós.
Cádiz, Hijos d© Mariano Muñoz,
Canarias (Santa Cruz de Tenerife), don 

A. Delgado Vumar.
Castellón, D. Leandro IJreña Merino.
Ciudad Real, D. Joaquín Bermúáez.
Córdoba, D. Rafael Mesa.
Coruña, D. Joaquín Astray.
Cuenca, D. José Echevarría.
Gerona, D. Antonio Franquet.
Granada, D, Luis Seco de Lucena.
Guadalajara, D. Antonio Ayuso.
Guipúzcoa (San Sebastián), D. Ricardo 

Costa..
Huelva, D. Pedro Garrido PereUó.
Huesca, D. Simeón Bernard.
Jaén, D. Manuel Alcázar.
León, D. Rafael Reparaz.
Lérida, D. José Heriera.
Logroño, D. Nicolás Alonso Marín.
Lugo, D. Carlos Pardo.
Málaga, D. Manuel Fernández del Vi

llar.
Murcia, D. Lucíndo García Pastor.
Navarra (Pamplona), D. Luis García 

Goizueta.
Orense, D, Manuel Alcalá.
Oviedo, D, Manuel Astray.
Falencia, Alonso é Hijos.
Pontevedra, D. Francisco Pórtela Pérez.
Salamanca, D. Venancio Gombau.
Santander, D. Emilio Cortiguera.
Segovia, D, J. Pérez del Barrio.
Sevilla, D. Luis Píazza.
Soria, D. José López de Ceraín.
Tarragona, D. Francisco Poblet.
Teruel, D. Ruperto Moreno.
Toledo, D. Francisco Palacios.
Valencia, D. Vicente Escalante.
Valladolid, D. Juan González López.
Vizcaya (Bilbao), D, Fernando Villamil.
Zamora, D. Francisco Fernández Nieto.
Zaragoza, D, Agustín Allué.
Madrid, 10 de Julio d© 19I7.«*E1 Jefe 

del Registro, Emilio Ruiz Cafiabate.

José Solano Salazar, Maestros de las Es
cuelas de Barcelona (paseo d® San Juan, 
6ñ) y Solivella (Tarragona), respectiva
mente.

Teniendo en cuenta que los interesa
dos reúnen las condiciones exigidas por 
©i articulo 102 del Estatuto general del 
Magisterio,

Esta Dirección General ha accordado 
acceder á la permuta de referencia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Julio de 1917.=E1 Director 
general. Bullón.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza de Bar
celona y Tarragona.

M reeM ó ii 46  FJfimeorft

Visto el expediente de perintita incoa
do potí D, SdPd̂ esto Horas Ttíaeeo y don

Visto el expediente de permuta incoa
do á instancia de D. Angel Alvarez y don 
Timoteo Getino, Maestros d© Robles y 
Verdes (León), respectivamente; y tenien
do en cuenta que reúnen las condiciones 
exigiias por el artículo 1Ó2 del Estatuto 
general áel Magisterio,

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á la permuta solicitada.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Bies guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 9 de Julio de 1917.== 
El Director general. Bullón.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de León.

Visto el expediente de permuta incoa
do á instancia de D. Zósimo Calafate y 
D. Máximo BerianI, Maestros de Bilbao y 
Marquioa (Vizcaya), respectivamente; y 
teniendo ©ñ cuenta que reúnen las con 
di cien es exigidas por el artículo 102 del 
Estatuto general del Magisterio,

E?̂ ta Dirección General ha acordad© 
acceder á la permuta solicitada.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid, 9 de Julio d© 
1917.=El Director general. Bullón.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Vizcaya.

Visto el expediente de permuta incoa
do á instancia de D.* Engracia Mata y 
D.® Adela Llanos, Maestras de Bañar y 
Truchas (León), respectivamente, y te
niendo en cuenta que reúnen las condi
ciones exigidas por el artículo 102 del 
Estatuto general del Magisterio,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la permuta solicitada.

Lo <l%o á V. para su conoeteíento y 
demás Moa guarde á V. S. mu
chos sÉim, MaáÉ'id, 9 do Julio éd í9 l? .=  
Ei Director general, Bullón.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de León.

Visto el expediente de permuta incoa
do á instancia de P. Franc seo Curto y 
D. Joaquín Arias, Maestros de Villacon- 
did© y Hospitalet (León), y teniendo en 
cuenta que reúnen las condiciones exi
gidas por el artículo 102 del Estatuto 
general del Magisterio,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la permuta s ©licitada.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 9 de Julio de 1917.-« 
El Director general. Bullón.
Señor Jelé de la Seoéién udn4nistr»Mva 

mm&ñmm ée León.

En la Escuela Normal de Maestras de 
La Laguna (Canarias), ha quedado vacan
te una plaza de Profesora numeraria de 
Física, Química é Historia Natural, dota
da con ©1 sueldo anual de 2.500 pesetas y 
500 más por razón de residencia, cuya 
provisión corresponde hacerse en t r e  
Maestras Normales procedentes de la Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio, que se encuentren en la actualidad 
en expectación de destino.

Lo que se hace público, con objeto de 
que las Maestras Normales de la Bección 
de Ciencias que se crean con derecho á 
ocupar dicha vacante lo soliciten en el 
término de ocho días  ̂á contar desde la 
publicación de este anundo en la G a c e 
t a ,  transcurrid© el cuaí el Ministerio pro
cederá á hacer el nombramiento de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo 70 del Real decreto de 10 de Septiem
bre de 1914.

Madrid, 10 de Julio de 1917.=E1 Di
rector general, Bullón.

Visto el expediente de oposiciones á la 
plaza de Profesora especial de Música de 
la Escuela Normal de Maestras de Cádiz 

Esta Dirección General ha acordado:
1,® Que se apruebe el expresado ex 

pediente.
2.® Que se nombre, en virtud de opo

sición, Profesora especial de Música de 
la Escuela Normal de Maestras de Cádiz, 
con la remuneración anual de 1.000 pe
setas, á D.  ̂ María del Carmen Adame y 
Cepeda.

8.® Que la expresada Proferora tome 
posesión d© su cargo en la Escuela Nor
mal que desee, por encontrarse en la ac
tualidad ©n período de vacaciones, pero 
siempre dentro del plazo reglamentario 
de cuarenta y cinco días; y

4.̂  Que se publique el citado nombra
miento en la G a c e t a .

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos'años. Madrid, 10 de Julio 
de 1917.=“E1 Director general. Bullón. 
Señor Rector de la Universidad de Se

villa,
Señora Directora de la Escuela Normal 

de Maestras de Cádiz.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el expediente de oposiciones á 
plazas de Profesoras numerarias de Físi 
ca. Química é Historia Natural de las Es
cuelas Normales de Maestras de Jaén y 
La Laguna (turno libre); y en su copsev 
cuenoiá, nombrar Profesora numeraria 
d© Física, Química é Historia Nanural de 
la Escuela Normal de Maestras de Jaén, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas, á 

Regina Torija y Llórente, declarándo
se desierta la plaza de Profesora de igual 
asignatura en lá Escuela Normal de Maes
tras de La Laguna.

De Real orden, comunicada por ©1 se
ñor Ministr©, lo digo á V. S. para su cono  ̂
cimiento y demás efectos. Dios guárde á 
V. S. muchos años. Madrid, 10 de Julio 
de 1917.=E1 Director genmral, Bullón. 
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada.

A los efectos del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1885, se hace público el extravió 
del título de Maestre áe Primera ensOT 
ñanza Elemental, expedido en 30 de JuÜQ 
de 19üO, á favor de D. Manuel María Fuen
tes Expósito.

Madrid, 14 de Julio de 1917.=»E1 lirec  
tor genercd, MBÓn,

Iflli flQ ElEií Si fis i,Ms raSUr ffiti


